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PATRIMONIAL DEL DERECHO (0 PATENTE) 
PATRIMONIAL 

IOBRA Ley 23 de 1982 Creaciones de! Derecho exclusivo de disposi- Personas natura- La creación inte· E 1 registro no es 
t>.RTISTICA espl ritu en el ción de la obra, de reproducción les: la vida del lectual del autor necesari o para la ; 

o campo cientlfico , traducción, adaptación o arre· autor y 80 años acompañada de adquisición del i 

CIENTIFICA literario y artísti· glo y de comunicación de la más . su divulgación . derecho pero sí 
co, sea cual fuere misma al público, mediante re- Personas jurídi· es útil para la ma · 
su forma de ex· presentación, ejecución, radio- cas: 30 años con- yor seguridad ju-
presión . difusión o cualquier otro medio. tados desde la rídica de su titu -

Se protege la forma de ex pre· publicación. lar. 
sión, no el contenido conceptual. 

INVENTO Decisión 85 Creaciones nove· Derecho exclusivo de ex plota - Cinco años pro· La concesión de Sin la patente no 
INDUSTRIAL Acuerdo de dosas susceptibles ción indus~rial de los procedí· rrogables por la patente pero hay derecho de 

Cartagena de aplicación in· m ientos o productos amparados otros cinco, el autor legítimo explotación ex · 
dustrial , siempre por la patente. siempre que la del invento tiene elusiva. 

qu e no se trate de patente se en · un derecho prio· 
descubrimientos cuentre adecua· ritario al recono· 
o de sistemas per · damente explo · cimiento de la 
manentes abstrae· tada . misma desde la 
tos . presentación de 

su solicitud. 

SECRETO Código de Experiencia Derecho al mantenimiento del 1 ndefinida, pero La creación No hay lugar a 
INDUSTRIAL Comercio secreta sobre la secreto con apoyo en las nor· el autor no pue· intelectual del registro 

manera de hacer mas preventivas y represivas de de oponerse a la autor. 
algo, acumulada la competencia desleal, que san- simultánea ex· 
en un arte o cionan la apropiación ilícita plotación del se· 
técnica. del mismo. creta por quien 

lo descubra por 
medios legítimos 
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MODELO Y Decisión 85 Dibujos: figuras Derecho de utilización exclusi- Cinco años con- El registro, pero Sin el registro no 
DIBUJO Acuerdo de de dos dimensio- va del dibujo o modelo regis- tados a partir del la solicitud con- hay derecho de 
INDUSTRIA- Carta ge na nes consistentes trados. registro, no pro- cede un derecho utilización exclu-
LES en reunión de lí- rrogables. prioritario al re- siva. 

neas o combina- conocimiento 
ción de colores, del mismo. 
incorporadas a un 
producto para 
darle apariencia 
especial sin cam-
biar su destina-
ción. 
Modelos: formas 
plásticas u obje-
tos tridimensiona-
les que sirvan de 
tipo para fabricar 
productos, dán-
doles una aparien-
cia especial y sin 
implicar efectos 
técnicos. 
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MARCA Decisión 85 Signos novedosos Derecho de utilización exclusi- Cinco años a par- E 1 registro, pero Sin el registro no 
Acuerdo de visibles y suficien- vo de la marca registrada tir del registro, la solicitud con- hay derecho de 
Cartagena temente distinti - prorrogables in- cede un derecho utilización exclu-

vos de los produc- finidamente por prioritario al re- siva. 
tos o servicios. períodos de igual conocimiento 

duración, siem- del mismo. 
pre que se de-
muestre la utili-
zación de la mar-
ca. 

NOMBRE Código de Nombres: voca- Derecho de utilización exclusi- Indefinida E 1 primer uso, El registro no es 
Y ENSEÑA Comercio blos novedosos y va del nombre o enseña sin más. necesario para la 

suficientemente adquisición del 
distintivos del co- derecho pero sí 
merciante perso- le proporciona 
na natural o jurí- mayor protección 
di ca . legal. 
Enseñas : Signos 
novedosos, visi-
bles y suficiente-
mente distintivos 
de los estable-



Patentables 

INVENCIONES No Patentables 
INDUSTRIALES 

SIGNOS 

DISTINTIVOS 

Productos y 
Servicios 

Comerciantes 

{ 

Bienes corporales muebles 
Procesos industriales 
Perfeccionamientos 

Por reserva voluntaria: secreto industrial 
Por ausencia de ley protectora: modelos de utilidad 

P d
. . 1. {Las que afecten el desarrollo del país or 1screc1ona 1-

d b 
. Aquellas cuya patentabilidad haya 

da gu ernat1va .d . 
s1 o excluida . 

Por prohib ición 
expresa 

Contrarias orden público y buenas 
costumbres 
Variedades vegetales 
Razas animales 
Procedimientos esencialmente 
biológicos para obtención de anima
les o vegetales 
Productos farmacéuticos 
Medicamentos 
Sustancias terapéuticamente activas 
Bebidas y alimen-
tos para uso : Humano 

Animal 
Vegetal 

Extranjeras cuya patente se solicite 
en Colombia un año después de soli
citada en otro país. 

{

Marcas individuales 
Marcas colectivas 
Denominaciones de origen 
1 ndicaciones de procedencia 

Personas naturales 

Sociedades 
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Razón j Colectivas 

social l En Comanditas 

Donom;n•dón ,oc;a1 { Anónlm" 

Una uº"' {Limitad" 



Artística 

PROPIEDAD Científica 

INTELECTUAL 

CREACIONES 
NO 

ARTISTICAS 

Industrial 

De forma 

De fondo 

{ 

Obras individuales y colectivas 
1 nterpretaciones y ejecuciones 

Fonogramas 
Radioemisiones 
Traducciones 
Adaptaciones y arreglos 

Otras transformaciones 

Principios científicos 

{ 

Leyes de la naturaleza 

Descubrimientos Elementos de la naturaleza 

Propiedades de elementos naturales 

Planes 
{ 

Comerciales 
Contables 
Financieros 

Procedimientos {Diagnóstico 
Terapéuticos 

Médicos Quirúrgicos 

1 nvenciones patentables 
Modelos de utilidad 
Secretos industriales 
(know how) 
Sig11os distintivos 

{ 

Dibujos industriales 

Modelos industriales 

{

Leyes de la naturaleza 
Descubrimientos Elementos de la naturaleza 

Invenciones 
no industriales 

Invenciones 
1 ndustriales 
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Propiedades de elementos naturales 

P d . . { De diagnóstico roce 1m 1entos , 
M 

'd· Terapeuticos 
e ICOS Q . , . 

uirurg1cos 

Creaciones 
Abstractas 

{ 
Patentables 
No patentables 

Planes financieros 
Planes comerciales 
Planes contables 
Reglas de juego 



Registrables 

MARCAS 

No Registrables 

Nominativas 
Figurativas 
Plásticas 
Mixtas 

Por no ser 
marcas 

Por prohibición 
legal 
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Signos no visibles o visibles no 
distintivos 
Signos engañosos o simplemente 
descriptivos 
Formas usuales o necesarias de los 
productos 
Dimensiones o colores de los 
productos 
Denominaciones descriptivas 
Denominaciones genéricas 
Marcas confundibles con otras ya 
registradas o solicitadas 
Expresiones distintivas usuales 

Contrarias orden público y buenas 
costumbres 
Escudos, banderas, denominaciones 
y emblemas de Estados y organiza
ciones internacionales 
Nombres, seudónimos, retratos y 
firmas de personas vivas, excepto 
con su consentimiento 
Nombres personas fallecidas, salvo 
consentimiento herederos 
Nombres históricos 
Traducción al español de marcas 
extranjeras notoriamente conocidas 
Traducción al español de marcas 
registradas en otro idioma 
Traducción a otros idiomas de pala
bras no registradas 



OTRAS 
PROPIEDADES 
INDUSTRIALES 
NO 
PROTEGIBLES 

Dibujos y 

modelos 

Nombres y 
enseñas 

Los referentes a indumentaria . 
Los modelos que impliquen efectos técnicos . 
Los dibujos que causen cambio de destino . 
Los que no den una apariencia especial al producto. 
Los carentes de novedad. 
Los que sólo tengan diferencias secundarias con dibujos 
o modelos anteriores 
Los contrarios a las buenas costumbres o al orden público. 

Los contrarios al orden público y a las buenas costumbres 
Los que puedan engañar a terceros sobre la naturaleza 
de la actividad que desarrolla. 
Los que no sean suficientemente distintivos. 
Los iguales o similares a nombres o enseñas ya usados. 
Los que se expresen en idioma extranjero. 
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